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ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SERENA

Ambulancias adeudaban permisos de
circulación: no pudieron transitar

La falta de documentación

al día terminó por impactar
en las atenciones de salud,

rondas rurales y entrega

de insumos a pacientes. No
obstante, desde el municipio

señalaron que la situación

pudo ser regularizada durante
el transcurso de este mismo
miércoles. Eso sí, desde

los gremios de la salud
denunciaron que, además
de este problema puntual,
varios de estos móviles
se encontrarían en malas

condiciones técnicas.

FRANCO RIVEROS B.La Serena

Una particular situación se vivió en
diversos CESFAM de la comuna de
La Serena durante la mañana de este
miércoles. Y es que según informaron
desde el gremio de la salud, diversos
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Según dieron a conocer desde la AFUSAM, los vehículos no pudieron salir a hacer atenciones

por no tener pagados los permisos de circulación.

vehículos, entre ambulancias y ca-
mionetas, no pudieron ser utilizados
para las atenciones habituales ya
que no tenían pagados los respecti-
vos permisos de circulación, los que
vencieron el pasado 31 de marzo.

Pero no es lo único pues, según Carlos
Fuster, presidente de la Asociación de
Funcionarios de la Salud Municipal de
La Serena (AFUSAM), indicó que de
los 40 móviles que tienen, 19 están

malos y los otros están en condiciones
paupérrimas.
"Por ejemplo, en el CESFAM Emilio

Schaffhauser están funcionando
con una camioneta que ni siquiera
la pueden parar, porque el día que
la detengan no anda más, y además
tienen tres móviles fundidos. A eso se
suman todos los que están botados
en el estadio", recalcó.
A todo ello, afirmó el dirigente, se

sumó la situación con los permisos
de circulación.

En cuanto a los efectos que provocó,
explicó que "esto limita la atención
de los usuarios, la salida de los fun-
cionarios a los domicilios y las rondas
rurales. Tampoco hay entrega, ya que
la movilización de medicamentos y de
la leche se ve detenida. En realidad,
el problema de los móviles paraliza
toda la atención primaria".

Además, afirmó que "no hay res-
puesta, y la alcaldesa sale en una
radio diciendo que le sobra plata,
que le sobraron 100 millones. No
sabemos por qué le sobra plata si
tenemos todos los móviles detenidos
y tampoco a los funcionarios se les
paga el reajuste. Entonces, no sé
por qué le está sobrando plata en
realidad", puntualizó.

SOLUCIÓN DURANTE EL DÍA

Consultados sobre esta situación,
desde el municipio de La Serena
indicaron que durante el transcurso
de este mismo miércoles, pudieron
solucionar el pago de los permisos
de circulación de las ambulancias
y de los demás vehículos para que
pudieran volver al servicio.

Las sanciones previstas

por romper señaléticas
Es común observar en la vía pública

señaléticas de tránsito vandalizadas
sin explicación alguna, tanto en sec-
tores poblaciones como en zonas más
céntricas.

Además, suelen ser los primeros ele-
mentos dañados en manifestaciones
y protestas, pues son utilizadas en
barricadas e incluso como improvisadas
"armas" para atacar vehículos policiales.
Pero, ¿qué sanción recibe una persona sorprendida por dañar estas señaléticas?

Según la norma, romper, alterar o vandalizar una señalética de tránsito en
Chile es una infracción grave o menos grave según la Ley de Tránsito (Nº
18.290), lo que incluye sanciones con multas que van de 0,5 a 1 UTM (34.324
a $68.647 aproximadamente). Además, si el acto causa accidentes, los res-
ponsables enfrentan responsabilidad civil y penal por los daños.

Desde la municipalidad de La Serena señalan al respecto que quien des-
truye una señalética en la vía pública, como un disco Pare o un letrero con el
nombre de una calle, debe asumir el costo de reposición del elemento daña-
do o destruido, cuyo monto dependerá del valor efectivo de su reparación o
reemplazo. "Sin perjuicio de ello, si el hecho es denunciado, también puede
dar lugar a responsabilidades legales adicionales según la gravedad del daño
ocasionado", señalan.

PARE

Comienza a regir el uso

obligatorio de mascarillas
en Urgencias

Desde este 1 de abril, el Ministerio
de Salud decretó el uso obligatorio de
mascarillas en servicios de urgencia
de todos los niveles, tanto públicos
como privados, en el marco de la
Alerta Sanitaria por el aumento de
virus respiratorios.
La medida regirá hasta el 31 de

agosto, pudiendo modificarse se-
gún la evolución epidemiológica.
La seremi de Salud, Karen Irribarra,
explicó que el uso de mascarillas de
tres capas o tipo KN95 busca proteger a la población y al personal sanitario,
especialmente a niños y adultos mayores, ante la alta circulación viral.

Desde el DESAM de Coquimbo, su jefa Fabiola Araya reforzó el llamado a
complementar esta medida con la vacunación, destacando que la prevención
es clave para evitar contagios y cuadros graves.
La normativa será fiscalizada por la Autoridad Sanitaria, que reiteró que la

obligación rige para funcionarios y usuarios, con el fin de reducir la exposición
a virus respiratorios durante otoño e invierno.
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